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Medellín, 10 de noviembre de 2015  
 
H. Concejal  
ROBER BOHORQUEZ ALVAREZ 
Presidente Comisión Tercera 
Concejo de Medellín 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Concepto Jurídico sobre el Proyecto de Acuerdo No. 344 de 2015 
 
 
Respetado Concejal Bohórquez Alvarez: 
 
En atención a su comunicación de la referencia, donde solicita concepto jurídico con 
respecto al Proyecto de Acuerdo No. 344 de 2015 “Por medio del cual se adopta la 
estrategia integral para el manejo del cambio climático en la ciudad de Medellín, me 
permito dar respuesta en los siguientes términos:  
 
 

1. CONSTITUCIONALIDAD 
 

En Colombia, la Constitución Política de 1991, atendiendo a la inquietud mundial por la 
preservación y defensa de los ecosistemas naturales, le reconoció al medio ambiente el 
carácter de interés superior, a través de un catálogo amplio de disposiciones que 
configuran la denominada “constitución ecológica” o “constitución verde”. En dichas 
disposiciones, se consagran, según lo ha señalado ya la Corte, una serie de principios, 
derechos y deberes, inmersos dentro de la noción del Estado social de derecho, que al 
tiempo de perseguir el objetivo de proteger el medio ambiente y garantizar un modelo de 
desarrollo sostenible, buscan que el ser humano, fundamento del ordenamiento 
constitucional, pueda vivir dentro de un entorno apto y adecuado que le permita 
desarrollar su existencia en condiciones dignas y con mayor calidad de vida. 
  
Con respecto a ese conjunto de normas que conforman la llamada “constitución 
ecológica”, la jurisprudencia ha destacado el contenido de los artículos 8°, 49, 79 y 80, por 
considerar que en ellos se condensan los aspectos de mayor relevancia en materia 
ambiental, los cuales a su vez se proyectan sobre las demás disposiciones que tratan la 
materia. Así, en relación las citadas normas, se encuentra lo siguiente: 
 
- En el artículo 8°, se le impone al Estado y a las personas la obligación general de 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 
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- En el artículo 49, se reconoce el saneamiento ambiental como un servicio público a 
cargo del Estado. 
 
- En el artículo 79, se consagra (i) el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano; (ii) se le atribuye a la ley el deber de garantizar la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo; y (iii) se radica en cabeza del Estado 
el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro efectivo de estos 
fines (C.P. art. 79). 
 
- Y en el artículo 80, se le encarga al Estado (i) planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución; (ii) se le asigna la obligación de prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados y, finalmente, (iii) se le impone el deber de cooperar con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas en las zonas fronterizas. La Constitución Política de 
Colombia le da suma importancia a la  protección del ambiente, así como al manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución.  
 
- En el Artículo 95 se indica,  la calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de 
la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 
responsabilidades. Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 
 
Son deberes de la persona y del ciudadano: (…..) 

8.  Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano; (…..) 

Por su parte, de conformidad con el numeral 9° del articulo 313 de la Carta Política del 91, 
corresponde a los Concejos Municipales:   

ARTICULO   313. Corresponde a los concejos: (…..) 

9.  Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio. 

(…)  
 
 

2. LEGALIDAD 
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La Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones, establece en su Artículo  1º entre otros como principios generales:  
 
(…) 
 
3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una 
vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

4. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga 
de acuíferos serán objeto de protección especial.  

(…) 

6. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso 
de investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares 
darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de 
daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del 
medio ambiente. 

7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de 
instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro 
ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables.  

(…) 

9. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas 
para evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento. 

10. La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea 
conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no 
gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de 
organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos 
algunas de sus funciones. 

11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de 
decisiones respecto a la construcción de obras y actividades que afecten 
significativamente el medio ambiente natural o artificial. 

12. El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será 
descentralizado, democrático y participativo.  
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(…) 

A su vez el Artículo  65º establece en varios de sus numerales como funciones de los 
Municipios: 

1) Promover y  ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 
relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los planes 
programas y proyectos regionales, departamentales y nacionales. 2) Dictar, con  sujeción 
a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas necesarias para el 
control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del municipio. 3) Adoptar 
los  planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos naturales 
renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, conforme a las 
normas de planificación ambiental de que trata la presente Ley. (….) 6) Ejercer, a través 
del  alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la Policía Nacional y en 
coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA), con 
sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilancia del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el 
cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia ambiental y de 
proteger el derecho constitucional a un ambiente sano. 
 
Por su parte la Ley 164 de 1994, por medio de la cual se aprueba la "Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático", hecha en Nueva York el 9 de mayo 
de 1992, establece en su artículo 4° una serie de compromisos así: 

1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de 
desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:  

(...) 

b). Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según 
proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, 
tomando en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los 
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 

c). Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, incluida 
la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o 
prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados 
por el Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el 
transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos; (…..) 
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f). Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio 
climático en sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes y 
emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y 
determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 
economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas 
emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él; (…..) 

i). Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización 
del público respecto del cambio climático y estimular la participación más amplia posible 
en ese proceso, incluida la de las organizaciones no gubernamentales; 

2. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes incluidas en el anexo I se 
comprometen específicamente a lo que se estipula a continuación: 

a). Cada una de esas Partes adoptará políticas nacionales(1) y tomará las medidas 
correspondientes de mitigación del cambio climático, limitando sus emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero y protegiendo y mejorando sus sumideros y 
depósitos de gases de efecto invernadero. Esas políticas y medidas demostrarán que los 
países desarrollados están tomando la iniciativa en lo que respecta a modificar las 
tendencias a más largo plazo de las emisiones antropógenas de manera acorde con el 
objetivo de la presente Convención, reconociendo que el regreso antes de fines del 
decenio actual, a los niveles anteriores de emisiones antropógenas de dióxido de carbono 
y otros gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, 
contribuiría a tal modificación, y tomando en cuenta las diferencias de puntos de partida y 
enfoques, estructuras económicas y bases de recursos de esas Partes, la necesidad de 
mantener un crecimiento económico fuerte y sostenible, las tecnologías disponibles y 
otras circunstancias individuales, así como la necesidad de que cada una de esas Partes 
contribuya de manera equitativa y apropiada a la acción mundial para el logro de ese 
objetivo. Esas Partes podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente con otras 
Partes y podrán ayudar a otras Partes a contribuir al objetivo de la Convención y, en 
particular, al objetivo de este inciso;  

(…) 
 
Ley 819 de 2003 
 
El Gobierno Nacional mediante la Ley 819 de 2003, dispone la normatividad  en materia 
presupuestal y  “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, en cuyo artículo 7º  
exige que en los proyectos sobre gasto público se establezca claramente el costo fiscal y 
la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. La norma 
en mención es del siguiente tenor literal: 
 (…) 
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Artículo 7°. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto 
fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y 
en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.  
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo 
trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia 
de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía 
del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del 
Congreso. 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una 
reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por 
disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido 
ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces. 

 
 

3. JURISPRUDENCIA 
 

Sentencia T-760/07 Magistrada Ponente: Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ 

 

“…Lógicamente la protección medio ambiental, como valor constitucional, no tiene 

un efecto desvanecedor sobre los demás derechos y garantías previstos en la 

Carta.  No obstante la importancia de tal derecho, de acuerdo a cada caso se hará 

necesario equilibrarlo con las demás atribuciones individuales, sociales, 

económicas y colectivas.  Para el efecto, el propio texto constitucional proporciona 

conceptos relevantes que concretan el equilibrio que debe existir entre el 

“desarrollo” económico, el bienestar individual y la conservación del 

ecosistema.  El desarrollo sostenible, por ejemplo, constituye un referente a partir 

del cual la jurisprudencia de la Corte ha fijado cuáles son los parámetros que rigen 

la armonización de tales valores, destacando que: “es evidente que el desarrollo 

social y la protección del medio ambiente imponen un tratamiento unívoco e 

indisoluble que permita progresivamente mejorar las condiciones de vida de las 

personas y el bienestar social, pero sin afectar ni disminuir irracional o 

desproporcionadamente la diversidad natural y biológica de nuestro ecosistema”. 
 

(…..) 
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“…En lo que respecta a la función ecológica de la propiedad, la Corte advirtió, para 

lo cual resaltó la influencia y cambios que la Constitución de 1991 imprimió en 

nuestro estatuto civil de 1887, que la misma es la respuesta del constituyente para 

enfrentar el “uso indiscriminado de los bienes y derechos particulares en contra de 

la preservación del medio ambiente sano, considerado como un derecho y bien 

colectivo en cuya protección debe estar comprometida la sociedad entera”.  De 

acuerdo con la sentencia en comento, la ecologización de la propiedad es 

producto de la evolución del concepto de Estado, de un parámetro puramente 

individual (liberal clásico) a un mandato que supera -inclusive- el sentido social de 

la misma para, en su lugar, formular como meta la preservación de las 

generaciones futuras, garantizando el entorno en el que podrán vivir. 

 

 

Sentencia C-431/00 Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

 

“…La defensa del medio ambiente constituye un objetivo de principio dentro de la 

actual estructura de nuestro Estado Social de Derecho. En cuanto hace parte del 

entorno vital del hombre, indispensable para su supervivencia y la de las 

generaciones futuras, el medio ambiente se encuentra al amparo de lo que la 

jurisprudencia ha denominado “Constitución ecológica”, conformada por el 

conjunto de disposiciones superiores que fijan los presupuestos a partir de los 

cuales deben regularse las relaciones de la comunidad con la naturaleza y que, en 

gran medida, propugnan por su conservación y protección. 

 

(…..) 

 
“…Mientras por una parte se reconoce el medio ambiente sano como un derecho 
del cual son titulares todas las personas -quienes a su vez están legitimadas para 
participan en las decisiones que puedan afectarlo y deben colaborar en su 
conservación-, por la otra se le impone al Estado los deberes correlativos de: 1) 
proteger su diversidad e integridad, 2) salvaguardar las riquezas naturales de la 
Nación, 3) conservar las áreas de especial importancia ecológica, 4) fomentar la 
educación ambiental, 5) planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales para así garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución, 6) prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, 7) imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados al ambiente y 8) cooperar con otras naciones en la protección de los 
ecosistemas situados en las zonas de frontera. 
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(…..) 

  

“…Conforme a las normas de la Carta que regulan la materia ecológica, a su vez 

inscritas en el marco del derecho a la vida cuya protección consagra el artículo 11 del 

mismo ordenamiento, esta Corte ha entendido que el medio ambiente es un derecho 

constitucional fundamental para el hombre y que el Estado, con la participación de la 

comunidad, es el llamado a velar por su conservación y debida protección, procurando 

que el desarrollo económico y social sea compatible con las políticas que buscan 

salvaguardar las riquezas naturales de la Nación…” 

  
 

4. ANÁLISIS 
 
Teniendo en cuenta que el medio ambiente hace parte del entorno vital del hombre y que 
resulta indispensable para su supervivencia y la de las generaciones futuras, la actual 
Carta Política, de manera acertada y en forma prolífera, reconoció la importancia de dicho 
bien y se ocupó de fijar los presupuestos a partir de los cuales deben regularse las 
relaciones de la comunidad con la naturaleza, partiendo de mandatos específicos de 
conservación y protección del ambiente, lo que resulta aún más relevante, si se tiene en 
cuenta que Colombia ha sido calificado por la Comunidad internacional como un país 
“megabiodiverso”, es decir, un país con “fuentes de riquezas naturales invaluables, sin par 
en el resto del planeta, que amerita, bajo una corresponsabilidad universal, una protección 
especial para el bienestar de la humanidad”. 
 
A través del Proyecto de Acuerdo en estudio se pretende implementar una estrategia 
integral para el manejo del cambio climático por parte de la administración a fin de evitar y 
mitigar los efectos de dicho cambio, involucrando actores públicos y privados así como a 
la población en general para generar un cambio comportamental en los ciudadanos que 
contribuya a aumentar la capacidad de adaptación a los cambios en el clima y aportar en 
la reducción de la generación de gases efecto invernadero. 
 

Es por lo anterior, que esta Agencia del Ministerio Público ve viable  la iniciativa, ya que el 

Estado con la participación de la comunidad, son los llamados a velar por la conservación 

y debida protección del medio ambiente tanto para el beneficio nuestro así como de las 

generaciones futuras. 
 

Por otra parte, toda vez que el Artículo 9° del proyecto del acuerdo reza  “Financiación. 
Los recursos necesarios para la ejecución del presente acuerdo estarán sujetos al 
presupuesto anualmente aprobado para las entidades responsables de su 
implementación y ejecución, acorde con el respectivo plan de desarrollo y deberán 
incluirse en el presupuesto de cada anualidad”, se deberá incluir expresamente en la 
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exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso para el financiamiento de dichos costos. 
 
 

5. CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo expuesto el Proyecto de Acuerdo No. 344 de 2015 puede proceder su 
trámite para convertirse en Acuerdo Municipal siempre y cuando se cumpla con  lo 
dispuesto por el Articulo 7 de la Ley 819 de 2003. 
 
El presente concepto no es vinculante, por lo tanto, no debe constituirse en criterio de 
interpretación o motivación para el destinatario del mismo, ni compromete la 
responsabilidad de la Personería de Medellín.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
RODRIGO ARDILA VARGAS 
Personero de Medellín 
 
 
PROYECTO: JARESTREPO 

 
 


